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$6 se han prosentado a este bespanbo bres testirenica de la escritora 
pública de aumento de sepital y reforma de estatutos de la compañía TÍGIDOS 
Y ESBPGIA UBIDIA Clá. 1705. ocergada ente el porerio Vigisino Caario del 
cantón Giito el 18 de agosto de 3935 Suatamente con la eplicitad pera en 
aprobentón; 

QUE el Popertemetto Jerídico de Compañías y de Valores, ha exitido 
inforae favorable para su apremación; 

ER ejercicio de sue atribuciones; 

RESUSAVES 

AEREO BROERO.— BEROAAR el asiento de capital y la refor de estatutos 
és la sagbía VEIS Y ENERGIA ESIOIA CIA, ED. e4 dos tóreiros 
constantes de la voforída estrólanca y, Sispanez Gpe un embuerto de la 
esorituara $e pabliíepss, por una vez, en uno de dose periódicos de mepor 
tvireniación en puts. : 

7 IRSICUIO  SUISIO. DISARER que loz sotarios Vigésimo Cuarto y Vigfaimo 
A Ortova del emba Quito tonen pote al sergena de les mmirices de la eomitura 
o sública que se aprueba y de le de esstitación, en su aísn, del comento 

de ía presente Besalación: y slepntes €n las coplas las Xamones respertivas. 

ARTICULO TEEREBRO DS2ONEA que el Megisirador Sorcantil del cagtón Guítos 
Tescrica le escuitara y este Beoleción; tone sola de tal imecripción al 
sega. de ía emeticoción, y Siente eu les copies des remos del 
complinianio de lo dispuesto en este artíralo.. 
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lESE6 isma, de con 

puesto en la misma. 

pelo en el Decreto 733 

5, publicado 

78 de 29 de 

á lo estad 

áel 22 de Agosto de 197 

en el Registro Oficial 8 

agesto del mismo Áño. 
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